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277 (ua e 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS 

C.A. LAVCA. 

CUANTIA: 

DE USD$ 2'508.846,00 A USD $ 2.849.784,00 

AUMENTO USD $ 340.938,00 

A. E. 

Dl: 4C. 

PALRLLLILIARRARA SAS 

LALALA ARA A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte (20) de 

Septiembre del año dos mil siete ante mí, DOCTOR FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece el señor Licenciado ANGEL ZENON 

GUARDERAS JARAMILLO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, representando a LATINOAMERICANA DE 
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VEHÍCULOS COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA, autorizado además por la 

Junta General Universal de Accionistas de la prenombrada Compañía, 

conforme consta del nombramiento y acta que se agregan como 

documentos habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejerce en la forma antes indicada; y, me solicita elevar a escritura 

pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Aumento de Capital y 

Reforma de estatutos de la Compañía LATINOAMERICANA DE 

VEHÍCULOS COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA, al tenor de las siguientes 

cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, el señor Licenciado Angel 

Guarderas Jaramillo, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, representando a LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS 

COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA, autorizado además por la Junta 

General Universal de Accionistas de la prenombrada Compañía, 

celebrada el diez (10) de abril del dos mil siete (2007).- El 

nombramiento y el acta de autorización de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos se agregan a este instrumento como documentos 

habilitantes.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte (20) de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco (1985) se constituyó la Compañía 

LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA, 

ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil con fecha cinco (5) de 

a
 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 

DS 1 noviembre del mismo año, con un capital social de quin 

  

2  sucres (S/, 15'000.000); b) La Compañía aumentó su capital social a 

3 Dos mil veinte y cinco millones de sucres (S/. 2.025'000.000), y un 

4 capital autorizado de Cuatro mil cincuenta millones de sucres (S/. 

5  4.050'000.000) por escritura pública otorgada ante el Notario W/igésiMo. 2 

6 del cantón Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara el primero de 

7 febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995), escritura que fue 

3 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

9 veinte y ocho.(28) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995); 

10 Cc) Por escritura pública celebrada el veinte y seis (26) de agosto de mil 

11 novecientos noventa y seis (1996), ante el Notario Vigésimo del cantón 

12 Quito, Doctor Guillermo Buendía Endara, legalmente inscrita en el 

- - 13 Registro Mercantil del mismo cantón, se procede a realizar un Aumento 

14 de Capital a Tres mil cuatrocientos cincuenta millones de sucres (S/. 

15  3.450'000.000) y un capital autorizado de Seis mil novecientos millones 

16 de sucres (S/. 6.900'000.000); d) Por escritura pública celebrada el 

17 veinte y siete (27) de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998), 

18 ante el Notario del cantón Cayambe Doctor Rodrigo Heredia Yerovi, 

19 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

20 ocho (28) de diciembre del mismo año se procedió a realizar un 

21 Aumento de Capital social de la Compañía a cinco mil cuatrocientos 

22 millones de sucres (S/. 5.400'000.000), y reformar los Estatutos de la 

23 misma; e) El señor José Román Ordóñez, accionista de la compañía, 

24 con fecha veinte y seis (26) de diciembre del dos mil (2000), cedió la 

25 totalidad de sus acciones a favor del señor Paúl Lozada León, quien en 

26 la misma fecha y por convenir así a sus intereses, cedió la totalidad de 

27 sus acciones a favor de la señora Gloria Lavalle Cárdenas; f) La 

28 Compañía mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

e 
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Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

el veintinueve (29) de octubre del dos mil dos (2002), aumentó el capital 

social de la Compañía en un millón quinientos treinta y seis mil dólares 

de los Estados Unidos de América (USD. 1'536.000), y correspondiente 

reforma de estatutos, legalmente inscrito en el Registro Mercantil el 

dieciséis (16) de diciembre del dos mil dos (2002); g) La Compañía 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el once (11) de junio 

del dos mil tres (2003), aumentó el capital social de la Compañía en 

Trescientos cincuenta mil cuatro dólares de los Estados Unidos de 

- América (USD. 350.004), y correspondiente reforma de estatutos, 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil el dieciocho (18) de julio del 

dos mil tres (2003); h) Con fecha veinte y uno (21) de julio del dos mil 

tres (2003), el señor Eduardo Granda Garcés, cedió la totalidad de sus 

acciones (con reserva de usufructo) a la señorita María Cristina Granda 

Izquierdo, por así convenir a sus intereses; i) La Compañía mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Quito Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el diecisiete (17) de octubre del 

dos mil seis (2006), aumentó el capital social de la Compañía en 

Cuatrocientos seis mil ochocientos cuarenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $. 406.842,00), y correspondiente 

reforma de estatutos, legalmente inscrito en el Registro Mercantil el 

veintisiete (27) de diciembre del dos mil seis (2006); j) La Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía LATINOAMERICANA DE 

VEHÍCULOS COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA reunida el diez (10) de 

abril del dos mil siete (2007), resolvió por unanimidad de votos 

aumentar el capital social de la compañía en TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE 

ue
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NOTARIA 

OEI 1 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 340.938), e Rio80uñAYa 

2 consecuentes reformas al Estatuto, conforme consta del acta que se 

  

3  agrega.- TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, REFORMA 

4 DEL ESTATUTO.- En razón de los antecedentes expuestos y con el 

5 objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Universal 

6 de Accionistas celebrada el diez (10) de abril del dos mil sietó (2007), 5 3 

7 señor Licenciado Angel Guarderas Jaramillo representando a 

g LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS COMPAÑÍA ANÓNIMA LAVCA 

9 declara: UNO.- Aumentado el capital de la Compañía en la cifra de 

10 TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO 

11 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento con 

12 que el capital social de la compañía alcanza la suma de DOS 

a 13 MILLONES  OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

- 14 SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

Y 15 UNIDOS DE AMÉRICA.- DOS.- Que en atención al aumento de capital, 

16 se reforman los Estatutos en lo que se refiere a los artículos QUINTO y 

17 CUADRAGÉSIMO CUARTO, los mismos que dirán: ARTÍCULO 

18  QUINTO.- CAPITAL.- El capital será de DOS MILLONES 

19 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

20 OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA dividido en dos millones ochocientas cuarenta y nueve mil 

22 setecientos ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

23 dólar cada una. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO  CUARTO.- 

24 INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital de DOS MILLONES 

25 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

26 OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMÉRICA se encuentra integramente suscrito por los accionistas y 

28 pagado en su totalidad de la siguiente forma: 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

                  

ACCIONISTAS % CAPITAL ¡ UTILIDAD | RESERVA| TOTAL TOTAL 

ACTUAL 2006 LEGAL [AUMENTO| CAPITAL 

GRANDA IZQUIERDO CRISTINA | 33,326655] 836.115,001 97.627,00; 15.996,00/113.623,00| 949.738,00 

GRANDA IZQUIERDO ANTONIO |  0,006667 167,00 19,57 3,43 23,00 190,00 

GUARDERAS ANGEL 3313333333] 836.282,00| 97.646,56; 15.999,44/113.646,00; 949.928,00 

LAVALLE GLORIA 3313333331 836.282.000;  97.646,556| 15.999,44/113.646,00|_ 949.928,00 

100; 2.508.846,00| 292.939,69| 47.998,31/|340.938,00| 2.849.784,00 
  

TRES.- Se deja debidamente aclarado que la nacionalidad de los 

socios es ecuatoriana.- Queda autorizado el señor Licenciado Angel 

Guarderas Jaramillo, para que por sí mismo o por interpuesta persona 

obtenga la inscripción de la presente escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro 

del Quito.- CUARTA.- DECLARACIÓN.- El 

compareciente señor Licenciado Angel Guarderas Jaramillo, en su 

Mercantil cantón 

calidad de GERENTE GENERAL y como representante legal de la 

Compañía LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS COMPAÑÍA 

ANÓNIMA LAVCA declara bajo juramento, que la Compañía no tiene 

contratos con el Estado y que los datos que se consignan en este 

Aumento y sobre los que resolvió La Junta General Universal de 

Accionistas celebrada el diez (10) de abril del dos mil siete (2007), son 

verdaderos, de todo lo cual tiene constancia.- QUINTA.- RAZONES Y 

MARGINACIONES.- Del presente AUMENTO DE CAPITAL se sentarán 

las correspondientes razones al pie de esta escritura, así como se 

tomará nota al margen de la escritura de Constitución, otorgada ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, de fecha veinte (20) de 

septiembre de mil novecientos ochenta y cinco.- Usted señor Notario se 

dignará agregara las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra 
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NOTARIO 

      NOTARIA 

A 1 firmada por el Doctor Galo Valencia Jácome, profesiona 

2 húmero: Cinco mil seiscientos treinta y dos del Colegio de Abo 

3  Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

4 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le 

5 fue al compareciente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en toda, 4 

6 su contenido y firma conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo 

7 cual doy fe.- 
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a 13 GERENTE GENERAL DE LATINOAMERICANA DE 

- 14 VEHÍCULOS C.A. 

" 5 CO /02+029/3 

16 PV, 137 -D/38 
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20 - DR. FEMIPÉ ITURRALDE DAVALOS. 
21 NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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E CHEVROLET, 

  

(Quito, 10 de febrera de 2006 

  

Señor Le do, | 

ANGEL ZENON GUARDERAS JARAMA 3 o. . 

Prose ne, - os, po 

     Y QUITO - ECUADOR 
A e E AO ar 

b o 

Estimado icenciado Guarderas: o : . po, o o 

La: Junta Generil Universal de Accionistas de 4 _ATINOAMERICANA. DE VEHICULOS €, A. “LAVCA” De 5 
reunida bn esta ciudad cl día 10 de febrero de 2006, resolvió norhbrar ñ usted GRE: INTE GENERAL de la y 
1 mpresg por el perlado de cuatco años. poz o, .. “1 mo | ova i 

Usted” ejtruer 4 la representación legal, judicial y extrajudicial de If Compañía, conforme á lo prescrito por la 
Ley y los Estatutos Sociales, o . 3 i . ! o. A 

1 AY INOAME RIC ANA DE VEHICULOS Co, A. “LAVCA 8 se constituyó el 20 de Septiembre de 1935, en la 
Notarih Décimo Primera de Quito del Dr. Rodrigo Salgado Valdez y se inseribió en cl Registro Mercantil el 
OS de Nóvienibro de 1985, y ha realizado las siguientes roformás de o statutos: 

Z . p: “ : 

o. oo de febrero de 1995 Notaría; Vigésima del Cantón Qujto del Dr. Guille mo, Iuendía, inscripción 
: Registro Mercantil 28 de marzo de 1995 E . Ml 

+ 26 de agosto de 1996 Notaría Vigésima del Cantón Ñ Juito dal Dr. Guillermo Euendi ta, dnscripción 
Registro Mercantil 23 de diciembre de 1996, 

- 0727 de tigosto de 1998 Notaria, del Cantón” Cayambe Déctor, Rodrigo Heredia Yeruvi,: mms scripción E 
> RegigUo Mercantil 28 de dicierpbre.de 1998, 21 
2 «e, octubre de 2002 Notaría Vigésimo Cuarta del Cintón Quito del Dr. ¡Sebastián Valdivieso 

Cueva, inscripción Registro Morcanúl 16 de diciembre de 2002. 
E 21 de junio de 2603 Notarla Vigésimo Oyinta del Cantón Quito del Dr, Felipe Husralde Dávalos, 

“inscripción Re sto Mercantil 18 de julio de 2003. . 

1 ' 
: t 
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oficinas de la empresa ubicada en la Av. 10 de Agosto No. 5505 y Villa 
siendo las dieciséis horas comparecen los siguientes accionistas de la 
Compañía: 

ACCIONISTAS No. ACCIONES USD. 

Cristina Granda Izquierdo 836.115,00 
Antonio Granda Izquierdo 167,00 
Angel Guarderas Jaramillo 836.282,00 
Gloria Lavalle de Román 836.282,00 

Total 2.508.846,00 

Por encontrarse .presente la totalidad del capital suscrito de la empresa, 
señalándose que sus acciones se encuentran especificadas en un dólar cada 
una, se resuelve constituir una Junta General Universal, al amparo de la 
disposición del artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Eduardo Granda, Presidente de la Empresa y actúa 
como Secretario el Licenciado Ángel Guarderas Jaramillo, Gerente General de 
la Compañía. 

El Presidente de la Junta manifiesta que una vez que se ha dado cumplimiento 
con lo que dispone el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y 
Socios, dictado por la Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el 
Orden del Día: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Junta General resuelve por unanimidad lo siguiente: 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, determinándose en consecuencia un 
capital total de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA utilizando los siguientes rubros: 

RESERVA LEGAL 47.998,31 
UTILIDADES DEL EJERCICIO 2006 292.939,60 
VALOR DEL AUMENTO 340.938,00 
CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA 2'508.846,00 
TOTAL 2'849.784,00 A 

  

 



Este incremento de USD. 340.938,00 Trescientos -cuarenta mil novecientos 
treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América se hace a prorrata de 
las participaciones de todos los accionistas. 

Además, se resuelve reformar los artículos QUINTO Y CUADRAGÉSIMO 
CUARTO, de los Estatutos Sociales de la Compañía, los mismos que dirán: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital será de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
dos millones ochocientas cuarenta y nueve mil setecientas ochenta y cuatro 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

ARTÍCULO CADRAGÉSIMO CUARTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 
capital de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA se encuentra integramente suscrito por los accionistas 
y pagado en su totalidad de la siguiente forma: 

  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

              

ACCIONISTAS % CAPITAL | UTILIDAD |¡RESERVA| TOTAL TOTAL 

ACTUAL 2006 LEGAL ¡AUMENTO| CAPITAL 

GRANDA IZQUIERDO CRISTINA! 33,326655/ 836.115,00| 97.627,00, 15.996,00| 113.623,00 949.738,00 

GRANDA IZQUIERDO ANTONIO | 0,006667 167,00 19,57 3,43 23,00 190,00] 

GUARDERAS ANGEL 33,333333 836.282,001 97.646,56; 15.999,44] 113.646,00| 949.928,00 

LAVALLE GLORIA 33,333333| 836.282,00|  97.648,56| 15.999,44] 113.646,00|  949.928,00 

100| 2.508.846,00.  292.939,69| 47.998,31| 340.938,00| 2.849.784,00       

La Junta General autoriza al Licenciado Ángel Guarderas, Gerente General de 
la Compañía LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. LAVCA para que 
comparezca ante un Notario Público y suscriba las escrituras de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos respectivas, y para que por sí o por interpuesta 
persona obtenga la inscripción de las mismas en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

No existiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidencia de la 
Junta concede un receso para redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al presente 
instrumento, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas. 

Para constancia firman los presente. 

 



  

   Antonio Granda Izquierdo 

PRESIDENTE JUNTA ACCIONISTA 

izo Más 
Gloria Lavalle de Román María Cristina Granda Izquierdo 

ACCIONISTA ACCIONSITA 

0 17 Sar 

    

SECRETARIO JUNTA 

Se otoraó ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos Motario vigésimo Cuinto del 

so protocolo se encuentra actualmente a mi cargó, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y 
e 

s diciembre del año dos mil siete. 

QUO    

  

NTE Dr Lo 

 



  

ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 
de la Resolución número: 07.Q.IJ. 004937, dada por el Doctor 
Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de Compañías de Quito el 07 de 
Diciembre de 2007, tomé nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la compañía LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. 
LAVCA, celebrada ante mi el 20 de Septiembre de 2007, de la 
aprobación de la misma que por la presente resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 13 de Diciembre de 2007 

le 
DR. FEL RRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO VIGES1 UINTO DEL CANTON QU 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN ( EXTRACTO).- A foalcas 23175, del 

Tomo 37 del año 1.983, del Protocolo de la Motaña Undécima q 

de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverno de dicno foio, 
al margen de la matriz de la escitura pública de Congitución de 

a Compañía LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. LAVCA, 

otorgada ame el Doctor Podrigo Salgado Yaldez, el veinte de 
qua hm a SO 

  

aña mul gee, ei O O CN = Aumento de Capital 

de uss 2 508. 845, oo a US$ 2 "849. 784, D0 y la Reforma de Estatutos 

de la compañía LATINOAMERICANA DE VEHÍCULOS C.A. LAVCA, 

> + | ¡ante ejotución No. 07. Q4). 004937, a] E 
¿Na ro Dar a 

  

F - sa Em A A A ron: a a va 
A ULA NOAA. TAE ALO Da QS 

. a PUNT elent ma atrapo anta a Hotano MÍ 
A "e e ¿ll ud Al LC A di     de ctepiembre ni    

    

yo 

0: 8 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07. Q. LJ. 
CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE def SR. 039 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de Diciembre del 2.007, bajo el 

número 3906 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1415 del Registro Mercantil de cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

cinco, a fs 2869, Tomo 116.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de AUMENTO Cp ABldes Y. REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “ LATINOAMERICAN" AL ¿O e . 
Septiembre del 2.007, ante gi prova Ta e Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FELIPE TA RRALDE DA, : j cufiplimi 
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